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La demanda de DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CÓNYUGAL, promovida por la señora SANDRA MILENA GALLEGO 

AMARILES en frente del señor WILLIAM FRANCO SALAZAR, se 

admitirá, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1. El artículo 523 del Estatuto General del Proceso, al comienzo indica 

que “Cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes podrá 

promover la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial disuelta 

a causa de sentencia judicial, ante el juez que la profirió, para que se 

tramite en el mismo expediente. La demanda deberá contener una 

relación de activos y pasivos con indicación del valor estimado de los 

mismos”. 

2. Al observar el expediente digital de la demanda de cesación de los 

efectos civiles del matrimonio católico que involucra a las partes antes 

mencionadas, se advierte que mediante sentencia del 30 de septiembre 

de 2020, se decretó la cesación de los efectos civiles de dicho 

casamiento celebrado entre los consortes, y en el ordinal segundo de la 

parte resolutoria se declaró disuelta y en estado de liquidación la 

prementada sociedad. 

3. Es viable dar curso a dicha suplica, máxime que la petición cumple 

con el requisito especial del artículo 523 ibídem, consistente en la 

relación de activos y pasivos, además de ajustarse a las exigencias 

generales de que trata el artículo 82 del libro en cita, por lo que habrá 

de admitirse e imprimirle el trámite contemplado en dicho precepto 

normativo; en consecuencia, se le correrá traslado al demandado por 

el término de diez (10) días, el cual empezará a correr el día siguiente a 

la notificación por estado de este proveído, tal como lo regula el tercer 

incido del artículo 523 de la obra citada, por haber sido formulada la 



demanda dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la sentencia 

que causó la disolución. 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, Caldas,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovida por la señora SANDRA 
MILENA GALLEGO AMARILES contra el señor WILLIAM FRANCO 

SALAZAR, por lo motivado. 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda al señor WILLIAM 
FRANCO SALAZAR, por el término de diez (10) días, el cual empezará 
a correr a partir del día siguiente a la notificación de este auto por 

estado.  

TERCERO: TENER a la abogada OLGA BEATRIZ JIMÉNEZ ALZATE, 

con personería para seguir representado a su poderdante, ya que se 

encuentra facultado para auspiciarla al tenor de lo previsto en el 

artículo 77 del Estatuto General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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